
C-MEDIDAS 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2023-061 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 10 de abril de 

2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Vista constancia secretarial que antecede, el 29 de marzo del presente año 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en 

cumplimiento a lo comunicado mediante Oficio No 0437 del 8 de marzo 

aportó constancia de inscripción de la medida de embargo  y certificado 

de libertad y tradición como se muestra a continuación:

 
 

En consecuencia, se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para 

lo que consideren pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE; 
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